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LOTA,2E de Junio de 2019.-

DECRETO N" 1980 (C)

a) Ley No 19.280. del ló.12.9i.
b) Memorándum No 443, de fecha 28/06¿019. Sr. Alcalde.
c) El Of. N'3.671. de 27.10.86, de ContralorÍa Regional del

Bío Bio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N" 10.316.
d) Lo dispuesto en Ia ley N. 18.883, Estaruto

Administrarivo pam fu ncionarios munic¡pal€s.
c) Ley Nó 19.880 sobr€ b¿s€s de los proced¡mientos

administmtivos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

0 Resolución N' I8 del 30.03.2017, de Contmloría General
de la República. que fija nornas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relalivos a la materia de
personalque indica.

g) Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Contraloria
Ceneral de la República, que ñja reg¡stro electrónico de Decr€tos Alcaldic¡os, relat¡vos a las marerias de pel5onal que
indica.

h) Resolución N' 1600 de 2008, Contralorla General de la
República.

i) D.F.L. N'l/200óde M¡nisterio del lnterior, publicado en
D.O. el 2ó.07.2006, que fija texto refundido de la Ley 18.695. versión última actual¡zación 25.05.2016.

Y, en uso de los dispuesro en el Ar. 12" y las facultad€s que
me confiere elAr.63'ambos de la Ley N" l8-695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades.

DECRETOI
l.- Nombrase €n calidad a Contrata a contar del

0l de Jul¡o de 2019. y mientras s€a necesario sus servicios no excediendo el 30 d€ Septiembre de 2019. a don
SERCIO PATRICIO MUÑOZ CONTRERAS,  , Auxil¡ar, Gfado 16" E.M.R, quien por
razones imposlergable de buen servicio deberá asumir sus tunciones desde la t¡cha d€ su nombramiento.

2.- EI funcioñario don SERGIO PATRICIO MUÑOZ
CONTRERAS, deberá cumplir unajomada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siSui€nte distribución horaria:

- Lunes a Juev€s d€ 08:30 a I7:30 Horas.
- Viemes d€ 08:30 a l6:30 Horas.

3.- Déjese erablecido que don SERCIO PATRICIO
MUÑOZ CONTRERAS. d€sempeñará funciones en Oficina de Depores y Recreación (Mantención Estadio
Municipal) dependienre de Ia Sección Progr¿mas Comunitarios del d€paramen¡o de Promoción Comunitario de Ia
Dirección de Desarrol¡o Comunitario (DIDECO), no estando afecro a la obligación de rendir caución pa¡a el ejer€icio
d€ su ca.go.

4.- El gasro que desempeñará la presente contralación, seÉ
imputado al 215-21-02 del Presüpuesto l\4unic¡pal del 2019.-
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- Dncccún de Adminútmción y Finú7s
- Dirccción D.súmllo comuni¡úio
- DcDdme¡¡o d. Peñon.l
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Datos Personales Sensibles




